
 

                                                                RESOLUCION Nº 23518 
 
                                                              RESISTENCIA, 02 de Julio de 2013 
 
 
VISTO: 

            El Expediente Nº 26-2013-01818, y 

 

CONSIDERANDO: 

                                Que el mismo documenta la tramitación administrativa 
de la contratación directa identificada con el Nº 05/2013 de esta Facultad, 
que fuera autorizada por la Resolución Nº 23281-D para la adquisición de 
artefactos de iluminación y otros bienes, complementarios de la Obra Re-
funcionalización Eléctrica que se ejecuta actualmente mediante contrata-
ción tramitada y supervisada por la Dirección General de Construcciones 
del Rectorado de la UNNE, conforme con las siguientes especificaciones:  

1. Renglón 01. 

a) Descripción del bien: Artefacto AS 154X–1X24W-FL TS/FQ, con sus 
respectivas lámparas. 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Treinta (30). 

2. Renglón 02. 

a) Descripción del bien: Artefacto EP 021S–1X150W–Na, con sus respec-
tivas lámparas.  

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Dos (02). 

3. Renglón 03. 

a) Descripción del bien: Artefacto T.523E–2X36W, con sus respectivas 
lámparas. 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Quince (15). 

4. Renglón 04. 

a) Descripción del bien: Artefacto AC52–250W C/Brazo Media Jirafa. Có-
digo 903, con lámparas NA 1X250W. 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Nueve (09). 

5. Renglón 05. 

a) Descripción del bien: Señalizador de Salida Doble Faz Led. 



 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Once (11). 

6. Renglón 06. 

a) Descripción del bien: Sensor de Movimientos. 

b) Tolerancias eventualmente aceptables: las que especifique la oferta. 

c) Cantidad: Diez (10). 
 

                                Que aplicando las normas sobre procedimiento aproba-
das por la misma Resolución Nº 23281-D, en términos consistentes con las 
disposiciones de la Resolución Nº 848/2012-CS inherentes al procedimiento 
respectivo, se cursaron invitaciones a seis (06) potenciales proveedores, y 
se recibieron en término las ofertas presentadas por cuatro (04) de ellos, a 
saber: 

a) Oferta Nº 01. Presentada por Casa Aides SA. 

b) Oferta Nº 02. Presentada por Bellini Electricidad SRL.  

c) Oferta Nº 03. Presentada por Quain Radio SA. 

d) Oferta Nº 04. Presentada por Electro Junín SRL. 
 
                                Que la Comisión constituida para la Evaluación y Selec-
ción de Ofertas  según el artículo 7º de la Resolución Nº 23281-D se expidió 
sugiriendo que la adjudicación de la contratación se efectuara para todos 
los renglones de la misma al oferente Casa Aides SA, con fundamento en 
las especificaciones de los bienes cotizados y por menor precio, en térmi-
nos comparativos con otras ofertas consideradas admisibles; 

                                Que las especificaciones de algunos de los bienes inclui-
dos en la oferta cuya adjudicación dicha Comisión sugiere no son exacta-
mente coincidentes con las que aparecen en el artículo 1º de la Resolución 
Nº 23281-D, pero la suscripción del acta de análisis de las ofertas evalua-
das por los integrantes de la Comisión pertenecientes a la Dirección Gene-
ral de Construcciones del Rectorado de la UNNE y a la Dirección de Estu-
dios y Proyectos del Campus Resistencia de la UNNE (que son profesiona-
les especializados en la materia a la que la contratación está referida) impli-
ca conformidad técnica para las especificaciones de la referida oferta, lo 
cual es consistente con lo dispuesto en el último párrafo del artículo 7º de la 
Resolución acá citada respecto de la compatibilidad de los bienes con las 
instalaciones eléctricas de la Facultad cuya refuncionalización se ejecuta 
actualmente según lo expresado más arriba; 

                                Que la Secretaría Administrativa formuló una propuesta 
coincidente con la sugerencia de la Comisión; 

                                Que este Decanato comparte la propuesta de la Secreta-
ría Administrativa, por lo cual corresponde dar aprobación formal a la mis-
ma, mediante el dictado de una Resolución a ser aprobada en ejercicio de la 
competencia determinada por el inciso c) del artículo 9º de la Resolución Nº 



 

848/ 20012-CS y por ello corresponder según el punto 8) del Anexo II de di-
cha Resolución; 
 
Por ello: 
 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO 1º. Aprobar la adjudicación al proveedor Casa Aides SA, cuyos 
datos de identificación constan en el Expediente Nº 26-2013-01818, de los 
renglones 01 a 06 de la contratación directa autorizada por el artículo 1º de 
la Resolución Nº 23281-D, identificada como contratación directa Nº 
05/2013 de esta Facultad, en los siguientes términos, de conformidad con la 
oferta presentada por dicho proveedor e incorporada al mismo Expediente: 

1. Renglón 01. Oferta básica. 

a) Descripción del bien: Artefacto RXN-1X24W T5 ASIM.EMB. SIMIL AS 
154., con sus respectivas lámparas. 

b) Marca: Lucciola. 

c) Cantidad: Treinta (30). 

d) Precio unitario: Trescientos sesenta y nueve pesos con treinta y ocho 
centavos ($ 369.38).  

e) Precio total: Once mil ochenta y un pesos con cuarenta centavos ($ 
11,081.40).  

2. Renglón 02. 

a) Descripción del bien: Artefacto EP021-S-1x150 MH MERC.HALOG., 
con sus respectivas lámparas.  

b) Marca: Lucciola. 

c) Cantidad: Dos (02). 

d) Precio unitario: Dos mil seiscientos dieciocho pesos con cinchenta y 
nueve centavos ($ 2,618.59).  

e) Precio total: Cinco mil doscientos treinta y siete pesos con dieciocho 
centavos ($ 5,237.18).  

3. Renglón 03. 

a) Descripción del bien: Artefacto T-523-1X26W EL, c/eq.lámp., con sus 
respectivas lámparas. 

b) Marca: Lucciola. 

c) Cantidad: Quince (15). 

d) Precio unitario: Doscientos cuarenta y dos pesos con once centavos 
($ 242.11).  



 

e) Precio total: Tres mil seiscientos treinta y un pesos con sesenta y 
cinco centavos ($ 3,631.65).  

4. Renglón 04. 

a) Descripción del bien: Artefacto ART A.P.Al.FDO. CENTILUX AC 52 
250W P/COL.PO, BALASTO LFG SOCIO/MH 250W LFG E0003, INTE-
RIOR IGNITOR ITALVIA SOD.50/400W. 144088. CAPACITOR 400 
V.32/33 MF.VARLEY LAMP.SODIO.T 250W.A PRESION SICA 913021-
6 MENSULA ARTEFACTO 120CMSX50MM C/2 ABRAZ.90. 

b) Marca artefacto: Centrilux. 

c) Cantidad: Nueve (09). 

d) Precio unitario: Un mil ciento treinta y tres pesos con cinco centavos 
($ 1,133.05).  

e) Precio total: Diez mil ciento noventa y siete pesos con cuarenta y 
cinco centavos ($ 10,197.45).  

5. Renglón 05. 

a) Descripción del bien: Artefacto LUZ SEÑALIZACION ATOMLUX 9905L 
PERM.LED. 

b) Marca: Atomlux Modelo 9905L. 

c) Cantidad: Once (11). 

d) Precio unitario: Ciento ochenta y seis pesos con quince centavos ($ 
186.15).  

e) Precio total: Dos mil cuarenta y siete pesos con sesenta y cinco cen-
tavos ($ 2,047.65).  

6. Renglón 06. 

a) Descripción del bien: Artefacto SENSOR MOV.LX118B 180º 1200W. 
12M.S/GTIA. YL. 

b) Marca: YL Modelo LX118B. 

c) Cantidad: Diez (10). 

d) Precio unitario: Noventa y tres pesos con ocho centavos ($ 93.08).  

e) Precio total: Novecientos treinta pesos con ochenta centavos ($ 
930.80).  

En los casos de discrepancia en las descripciones de los bienes que apare-
cen para cada renglón en este artículo, respecto de las que al respecto figu-
ran en la oferta del proveedor adjudicatario obrante en el Expediente cita-
do en el encabezamiento de esta Resolución, se considerarán válidas éstas 
últimas. 
 
ARTICULO 2º. Establecer en la suma de treinta y tres mil ciento veintiséis 
pesos con trece centavos ($ 33,126.13) el precio total de la adjudicación 
del conjunto de los renglones, aprobada por el artículo anterior. 



 

ARTICULO 3º. Considerar cumplidas mediante las actuaciones obrantes en 
el Expediente citado en el artículo 1º las condiciones y los requisitos determi-
nados por los artículos 5º a 10º de la Resolución Nº 23281-D y las normas 
referidas al procedimiento utilizado aprobadas por la Resolución del Consejo 
Superior de la UNNE Nº 848/2012-CS, incluyendo los puntos 1) a 7) del 
Anexo II que forma parte de la misma. 
 
ARTICULO 4º. La Secretaría Administrativa dispondrá los actos resoluto-
rios y administrativos necesarios para la instrumentación de la adjudica-
ción aprobada por el artículo 1º, obrando del modo determinado por el punto 
9) del Anexo II de la Resolución del Consejo Superior de la UNNE citada en 
el artículo anterior, para lo cual su titular queda suficientemente autorizado 
mediante el presente artículo, manteniendo vigencia lo dispuesto por el ar-
tículo 11 de la Resolución Nº 23281-D con respecto de la presente Resolu-
ción y de los actos inherentes a la adjudicación a instrumentar. 

 
ARTICULO 5º. La erogación que genere el cumplimiento de esta Resolución 
se tendrá la imputación presupuestaria originariamente determinada por el 
primer párrafo del artículo 12 de la Resolución Nº 23281-D. 
 
ARTICULO 6º. Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones 
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
 
 
 
 
 
 
 
          JOSE OZICH                            Cra. Beatriz del Carmen M. de Franchini 
     Secretario Administrativo                                                             Decana 
Facultad de Ciencias Económicas                               Facultad de Ciencias Económicas 
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